Intervención con ocasión de la visita de un grupo de Delegados Generales de las Comisiones Sectoriales del Partido de los Socialistas de Cataluña (PSC)

Bruselas, 28 de junio de 2005

Compañeras y compañeros: buenos días,

Soy como os han dicho, el Coordinador y el Portavoz de los Socialistas que integramos la Comisión que en el Parlamento se ocupa de los temas de Desarrollo, de Cooperación y de Acción Humanitaria. No es ésta una de las grandes comisiones de la Eurocámara, pero sí que es interesante su labor. En ella estamos una serie de compañeros y compañeras muy militantes y, en general, algo más de izquierdas que la mayoría de los miembros del Grupo Socialista. Como digo, no es una de las Comisiones importantísimas del Parlamento, pero sí que hay que tener presente que orienta y controla lo que es, en definitiva, la principal fuente de contribuciones que en el mundo se hace a la ayuda para el desarrollo  (prácticamente la mitad de los recursos que a tal efecto se aportan) y todavía algo más en lo que hace a las aportaciones que se efectúan mundialmente para la Ayuda Humanitaria.

No debemos olvidar el papel que la Unión Europea cumple en estos ámbitos. Precisamente hace menos de un mes se reunió el Consejo de Desarrollo, es decir el grupo de los 25 Ministros del ramo de los países que integran la Unión Europea. Y en esta reunión se adoptaron decisiones extraordinariamente positivas. En primer lugar, se ratificó el compromiso de mantener los Objetivos de Desarrollo del Milenio en su calendario inicial y con sus cuantías previstas, cuando se oyen tantas voces que pretenden revisar a la baja tales objetivos, en vista de que con el ritmo actual es evidente que no se alcanzarán las metas propuestas para el año 2015. El Consejo de Desarrollo de la Unión Europea decidió mantener intacto el objetivo de que en ese año todos sus países miembros, incluidos los de la ampliación, dediquen a este terreno por lo menos el 0,7 % de su renta, alcanzando ya para el 2010 por lo menos el 0,56 % de la misma. Eso significa que en el año 2006 se dedicará a la ayuda para el desarrollo 46 000 millones de euros que llegarán en el 2010 la suma de 66 000 millones y luego de ahí al 2015 irá creciendo nada menos que en 20 000 millones de euros más, al año. Vemos pues que estamos hablando de cantidades muy considerables.

En realidad la responsabilidad de actuar con protagonismo en el terreno que nos ocupa es algo que se ha venido haciendo en la Unión Europea con mayor o menor intensidad y con mayor o menor acierto desde hace ya unos cuantos años. Posiblemente lo más importante es que el texto del Tratado Constitucional que ha sido ya ratificado por diez países -entre otros por España- recoge la responsabilidad de que la Unión Europea actúe siempre en base a un principio de solidaridad Norte/Sur como seña de identidad que debe caracterizar a todas sus políticas. Esto fue subrayado en el Informe que el Parlamento Europeo hizo a la hora de ratificar la Constitución: la parte que se refiere a la cooperación para el desarrollo y la acción humanitaria fue aprobada por unanimidad y reconocida como un avance histórico por parte de la Unión Europea.

En realidad la afirmación de esta responsabilidad es apenas la adecuación de algo que siempre estuvo en el alma de la Europa Unida, a la nueva realidad mundial en que la Unión Europea está llamada a operar como actor global. En efecto desde sus primeras andaduras, el proyecto de construcción europea se basó en tres principios: la interrelación de las economías de los Estados miembros -el mercado común-, la articulación de la convivencia en sus sociedades en base a la democracia, la libertad, el Estado de derecho y el respeto a los derechos humanos; y el constituirse en un marco de solidaridad entre los países, entre las regiones y entre os distintos colectivos sociales. Conviene recordar que esta tercera componente identitaria del proyecto europeo fue la contribución casi exclusiva de los Socialistas, pues en los otros dos, todas las fuerzas políticas estaban de acuerdo. Lo inteligente y original de la contribución socialista fue presentar la solidaridad no ya como un valor filosófico 

-que lo es para nosotros, pero no para otros componentes del espectro ideológico europeo- sino como garantía de estabilidad y por lo tanto de la paz que se perseguía en el lanzamiento del proyecto de articulación continental. Pues bien, lo que ha sucedido ahora es que, ante un panorama como el del mundo de la globalización, los Socialistas hemos afirmado que la solidaridad no puede seguirse concibiendo como algo exclusivamente de uso intraeuropeo y limitado a nuestros territorios y a nuestras poblaciones. Por el contrario hemos dicho que es hora de que la solidaridad trascienda nuestras fronteras y caracterice todas nuestras políticas y todas nuestras actuaciones en el ámbito mundial en que la Unión Europea está llamada a operar. Así, a partir de la Constitución cada política de la Unión deberá valorarse en función del valor añadido que aporte, no ya sólo en cohesión social intraeuropea, sino también en lo que tenga traiga como cohesión social a nivel mundial, es decir, como cohesión social en la dimensión Norte/Sur. Así, si una política cohesiona a Europa -es decir elimina desigualdades entre europeos- pero a la vez genera mayores desigualdades entre Europa y el mundo en desarrollo, habrá que descartarla por insolidaria y buscar otras fórmulas para resolver los problemas en cuestión. Sin duda apreciaréis el salto cualitativo fundamental que aquí se ha dado y que recoge textualmente la Constitución europea.

Dejadme que os diga además que en estos últimos años y en paralelo con la reflexión anterior se ha producido un progreso notable en cuanto a los planteamientos y línea de actuación de la Unión Europea en los temas a que nos venimos refiriendo. Así, se ha llegado a un progreso grande en la definición de lo que son las prioridades de nuestra actuación, después de reiterar que estamos ante un ámbito de responsabilidad compartida entre la Unión Europea como tal y los 25 Estados miembros de la Unión.

Por una parte ha ido aclarándose que la acción específica de la Unión Europea, junto a sus propios programas debe basarse en la cooperación entre los Estados miembros,  siendo responsabilidad comunitaria el vigilar para que las políticas de dichos Estados sean complementarias y operen de forma coordinada; esto tiene todo su sentido si recordamos que hace apenas unos años, cada uno de nuestros países iba por su cuenta, produciéndose notables solapamientos, duplicidad de intervenciones y de gastos y hasta contradicciones en la actuación de unos y otros.

En la actualidad ha quedado por lo demás explícitamente decidido que la prioridad de la acción de la Unión Europea y de sus países miembros es la realización de los llamados Objetivos de Desarrollo del Milenio, comprometidos por la Cumbre de Jefes de Estado en las Naciones Unidas al iniciarse el nuevo siglo. Seguro que todos estáis al tanto de lo que son esos Objetivos a cubrir en el horizonte del año 2015, pero en todo caso os los resumo en unas palabras. 

Objetivo 1: Erradicar la extrema pobreza y el hambre. Esto se concreta a su vez en dos metas: reducir a la mitad la proporción de personas cuyo ingreso sea menor a un dólar por día; y disminuir a la mitad el porcentaje de personas que padecen hambre.

Objetivo 2: Logar la enseñanza primaria universal, que se concreta en: velar por que todos los niños y niñas puedan terminar un ciclo completo de enseñanza primaria.

Objetivo 3: Promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la mujer. Eliminar las disparidades de género en la educación primaria y secundaria, preferiblemente para el año 2005 y para todos los niveles de educación para el año 2015.

Objetivo 4: Reducir la mortalidad infantil. Reducir en dos tercios la tasa de mortalidad de los niños menores de cinco años.

Objetivo 5: Mejorar la salud materna. Reducir la tasa de mortalidad materna en tres cuartas partes.

Objetivo 6: Combatir el VIH/SIDA, la tuberculosis, la malaria y otras enfermedades ligadas a la pobreza. Detener y comenzar a revertir la tendencia de la expansión de todas esas enfermedades.

Objetivo 7: Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. Integrar los principios del desarrollo sostenible en las políticas y programas de los países, a fin de revertir la pérdida de los recursos ambientales. Reducir a la mitad la proporción de personas que carecen de acceso al agua potable. Haber alcanzado para el año 2020 un significativo mejoramiento de las condiciones de vida de por lo menos 100 millones de personas que viven en "asentamientos irregulares".

Objetivo 8: Fomentar una asociación mundial para el desarrollo. Desarrollar aún más un sistema comercial y financiero abierto, basado en normas, previsible y no discriminatorio. Ello incluye el compromiso de lograr una buena gestión de los asuntos públicos y la reducción de la pobreza en cada país y en el plano internacional. Atender las necesidades especiales de los países menos adelantados. Ello incluye el acceso libre de aranceles y cupos para las exportaciones de los países menos adelantados, el programa mejorado de alivio de la deuda de los países pobres muy endeudados y la cancelación de la deuda bilateral oficial y la concesión de una asistencia oficial para el desarrollo más generosa a los países que hayan mostrado su determinación de reducir la pobreza. Atender las necesidades especiales de los países sin acceso al mar y los Estados insulares pequeños. Tratar comprehensivamente los problemas de la deuda de los países en desarrollo a través de medidas nacionales e internacionales que hagan posible la sostenibilidad de la deuda en el largo plazo.

En todo caso y resumiendo en una sola línea lo que hoy ha quedado entendido como prioridad estratégica de la Unión Europea en el ámbito del desarrollo y la acción humanitaria, esta puede proclamarse como la aspiración a erradicar la pobreza que acosa a más de la mitad de la Humanidad, víctima hoy del subdesarrollo. Nada más hecha esta afirmación, es preciso indicar que para España esto plantea algún problema, no de principios, desde luego, pero sí de aplicación específica y de comprensión por parte de nuestra opinión pública en algunas de las consecuencias que esta prioridad conlleva. En efecto tal afirmación cumplida a rajatabla excluye prácticamente del esfuerzo comunitario a las regiones del mundo que a nosotros nos tocan más de cerca -América Latina, con la excepción microscópica de Honduras, Nicaragua y Haití- y el Mediterráneo meridional y oriental. En efecto, estas regiones que a nosotros nos tocan más de cerca en lo que puede ser la proyección de nuestra acción en cooperación para el desarrollo no están entre los países más pobres del mundo y desde luego sus niveles de pobreza son incomparablemente menores que los que se viven en casi todo el África subsahariana y en algunas regiones de Asia. Algún esfuerzo estamos haciendo para que, concretamente el Mediterráneo entre política y presupuestariamente en programas de lo que se llama política de "vecindad" o de "países fronterizos", para que no queden en un segundo plano Estados como Marruecos o Argelia. Pero también nos esforzamos porque las actuaciones de la Unión Europea vayan dirigidas no sólo "a los países más pobres", sino a "las bolsas de mayor pobreza" en países quizás estadísticamente menos atrasados, pero con tremendas desigualdades y tremenda pobreza como lo son los más en América Latina.

Para terminar quisiera haceros participar de un par de debates que se vienen dando en la ejecución de las políticas solidarias con el Sur que lleva adelante la Unión Europea. El problema se refiere a los agentes que deben ser instrumentales en la realización de esos programas y proyectos. Y aquí hay quien piensa que lo que debería hacerse es funcionar exclusivamente a través de ONGs que asuman como propias las prioridades definidas por la Unión. Otros piensan que lo procedente sería dedicar los recursos a programas y acciones de las Naciones Unidas, bien que participando activamente en la elaboración de sus programas y asegurando la visibilidad de la Unión Europea en los mismos. Hay por fin otra gente que entiende que la Unión debería realizar su política exclusivamente a través de sus propias representaciones y de sus propios funcionarios, expertos y cooperantes. Y luego estamos los que creemos que lo razonable es combinar los tres mecanismos anteriores, usando en cada paso aquellos instrumentos y agentes que parezcan más eficaces para cumplir los objetivos planteados.

Otro problema por ahora sin solución que querría compartir con vosotros es el que nos plantea el hecho de que -muchas veces tras denuncias más o menos escandalosamente aireadas por los medios de comunicación -la Unión Europea ha ido estableciendo mecanismos más y más complejos de control para asegurarse que cada euro gastado lo es realmente en el proyecto seleccionado, sin que ni un céntimo vaya a otros bolsillos u objetivos. Y eso está muy bien; pero a fuerza de controlar, primero se han paralizado muchas actuaciones, y se han dejado de gastar presupuestos previamente aprobados con gran esfuerzo, y comprometidos para futuros ejercicios que no hemos sido capaces de gastar con recursos puestos a disposición. Y luego, a veces también se ha llegado al disparate de gastar en controlar casi tanto como en desarrollar, lo que es totalmente inaceptable. Conste que no es fácil encontrar solución a este callejón sin salida aparente, pero estamos buscándola.

Un comentario más para cerrar estas reflexiones que comparto con vosotros. Y es la evidencia que en la Unión Europea se tiene de que la ayuda al desarrollo quedará invalidada, si no va acompañada de medidas significativas en el terreno del comercio, de la deuda, e incluso en ámbitos muy importantes para algunos intereses sectoriales de nuestro país -por ejemplo subvenciones a nuestra agricultura, como las del azúcar- que afectan al desarrollo sostenible de los países del Sur.Gracias por vuestra atención.
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